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Instituto tle Aeronáutica Civil ile Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronategubilidad

D IRECT I VA DE AERONAVEGAB I LI DAD
La iguiente Dirediva de Aeronavegabilidqd estó ilada por la Dirección de Ingmierta y Aeronavegab i.tlad en qcuerdo con lo
ptevMo en las Regulaci.ones Nucionales de Aeronavegabilídad, Paúe 39, aplicables a un model.o de neronuve de la cual nueÍros
técords índican que estui registrada Las Directivas de Aeronavegubiliilad afectan la seguridad de la aviación y son regullciones los
cuales requieren inmeüata atención. Usted es'ta advertido que ningunq persona pueile operar una.teronaye a Lt caal sea
apücable una Dbedivq de Aeronavegabilidad, excepto en lo acordado con los requerimientos tle Ia Directba de
Aeronovegabíl lad (refercncia RNA Subpaúe 39.3).

DA 04.01.01 MtL Fecha:30.01.04

Aplicabilidad: Iodas /as aeronaves del tipo MI-17 y sus mod¡ficac¡ones que se explotan en la
República de Cuba.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados, a no ser que se hayan cumpl¡do
anter¡ormente.

Con el obietivo de perfeccionar Ia cont¡nuac¡ón de la explotación de los helicópteros MI-17 y sus
mod¡f¡caciones, atend¡endo a lo expuesto en el Boletín No.061 .7.0.1486.4 AB (72130 BE-AB),
cú m pl ase lo sig uiente: :

a. A las aeronave de referenc¡a fodos /os requer¡m¡entos est¡pulados en el Boletín No.
061 .7.0.1486 4 AB (72130 BE-AB) "Recursos Técnicos y plazos calendario de servicio del
Hel¡cóptero y sus agregados pr¡nc¡pales".

b. Los requerimientos que se recogen en la presente DA (Boletín No. 061.7.0.1486.4 AB (72130
BE-AB) se comenzarán a cumpl¡r a part¡r de Ia fecha de emisión de esta DA.

c. Un método alternativo de cumplimiento o reajuste en el t¡empo de cumplimiento previsto,
dentro de /os nlveles aceptables de seguridad, puede ser usado prev¡a aprobac¡ón del
Director de Ingeniería y Aeronavegabilidad del IACC.

d. Será responsabilidad de la Vicepresidenc¡a Técnica de Aerogaviota S.A. el cunplimiento de
todo lo que en la presente DA se dispone.
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e. Esta DA es efectiva en febrero 05 del 2004

Para cualquier otra información contacte con:

Dirección de lngeniería y Aeronavegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A lnfanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 124 / 55-11 18
F,M:33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2324 / 2298
e- m ail : di a@ iacc. avianet.cu
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